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ADE LA COMPAÑÍA 

      

CAPITA 

  

En la ciudad de E capital TN ata, o del Guayas, República del 

L 4 e Ll Py Es > 

Ecuador, hoy día SO e KIO del os miFtres, R SEGUNDO 
e 

IVOLE Pongo NOTARIO VIGÉ 9/quiKtO DEL 
59 

ADE y 
       (6 e . 

QoS derec a señorita 

ofor BONS BRO PONCE 

INTERVIENEN: od 'gurren a la celebración de este contrato Em manifiestan 
- cs 7 a, 

expresamente su voluntad de, ¿Copstit 

    

Ja, <ompañta anna” que se denomina 

  

IMPETEL S.A., a los señores BETSY REINA PINCAY y BORIS BYRON 

PONCE GODOY Todos por sus propios derechos domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad “ecuatoriana. SEGUNDA.- La. compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las normas de derecho positivo Ecuatoriano quete fueran aplicables y 

      

  

por el Estatuto Social que se inserta -a contimuácións ESTATUTOS DE LA Í 

     COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMIXADA IMPETEL S.A. CAPITULO PRIMERO.-       

    

DENOMINACIÓN, — FINALIDAD, j - TDOMICILIO.-- -



   

  

isma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

cglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse a: o ) a importación, exportación, distribución, fabricación, 

compra, venta, comercialización, intermediación, elaboración, reparación, concesión 

de productos de ferretería, metales y afines para la construcción, entendiéndose por 

tales, hierro, acero y sus derivados, lamina, plásticos, productos en pvc, productos de 

vidrio y cristal, felpas, asfaltos, derivados de la fabricación del vidrio, polipropileno, 

soldaduras liquidas y sólidas, bronce, estaño y otras aléaciones y de toda clase de 

metales, líquidos y solventes químicos, derivados    

  

bacero, productos galvanizados 

y de zinc en general ferrosos y no ferrosog, insumos para la industria metal 

mecánica, minera, ganadera y agrícola; bienes de capital” para el sector 

manufacturero, de la construcción, del transporte y comercio'en generat-autopartes 

y todo tip de herramientas manuales, eléctricas, neumáticas portátiles o 

estacionariás; plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, toda clase 

de juguetes y juegos infantiles, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias 

y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, 
Ts 

accesorios y lubricantes, así como también alquiler de toda clase de vehículos, así 

como dar servicio de mantenimiento y repara ión mecánica y/o eléctrica de 

automotores y enderezada y pintada de los mo clase de productos plásticos 

para uso doméstico, industrial y comercial, reciclamiento , procesamiento 

refinamiento, industrialización, transporte, distribución y comercialización toda 

clase de combustibles, gasolina, aceite quemado, diesel, kérex, gas y derivados del 

petróleo, máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

fotocopiadoras, ropa prendas de vestir y de Indumentaria nueva, calzado, fibra 

tejidos, telas, hilados y las materias primas que la componen, en general todo lo 
SS 

relacionado con la industria textil; equipos 
s 

imprenta y sus repuestos, así como de     

   de aeronaves, helicópteros y sus motores, 

  

“. e . . 7 A , 
«equipoSXe accesorios; instrumentos y p 8 aparatos eléctricos; artículos de 

: a 2. gg 2 .- 
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cerámica; artículos de artesanía, importación, compraventa, fabricación, exportación 

  
  

de toda clase de elec mésticos y todo lo relacionado con la línea blanca;    

  

artículos de ¡usfictería; equipos de seguridad y protección industriales; instrumental 

médico, instrumental para laboratorios; compra venta y fabricación instrumentos de 

música de todo tipo, madera en Da) UE pyas y artículos conexos en la rama 

de joyería; de igual 

E 
tanto para la sp vet 

formas y EN) 

bazar y perfumería, Mo 
ÁS 

confitería, tales como $ 

   

  

    

distribución de cÉÉl 

   

  

   ES e 

e, 
a la prestación dé Eppicios portuarios y aduaner 

* 

  

e 7 A 

administración, inversión Y ef) 1 S s de todo tipo. 
<UINTO 

  

tangibles e intangibles, compra, “permuta por cuenta propia de acciones 0 

participaciones compañías anónimas y limitadas, respectivamente, así como la 

negociación de toda clase de materiales en el sector de la construcción, también 

se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas familiares o 

    
   

   

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios e industriales; participar en planes de viviendas 

populares por iniciativa privada y/o pública; el diseño, construcción, planificación, 

supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectóni 

urbanísticas; al trabajo de proyectos, realización y fiscalización de de 

 



      

  

interiores y exteriores; al diseño, construcción, montaje de plantas Industriales, 

metalmecánicas y/o eléctricas, comercialización y distribución de partes, equipos y 

accesorios mecánicos, eléctricos y afines, a la construcción de obras de ingeniería, 

de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá 

importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción; c) 

Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima 

de toda clase de mercadería en general, de pasajeros, carga, materiales para la 

construcción, productos agropecuarios, bivacuáticas, embalaje y guarda mucbles(d)) 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras 

especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos y externos. 

Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación toda clase de predios rústicos, 

barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o e 

cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar, 5) 

Compraventa, corretaje, administración, permuta, anticresis, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento de bienes muebles y también de bienes inmuebles, en su 

caso, ya sean urbanos y rural S f) $e dedicará a la representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y aereáS 9) 
re 

Podrá realizar la explotación agrícola y pecuaria en todas sus fases, al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor, así mismo importar, 

exportar ganado y productos, maquinarias y equipos para el mismo fin. De igual 

forma se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación y 

distribución de toda clase de rosas y a la floricultura en gene; EY odrá importar, 

exportar y efectuar inspecciones de productos de explotación, tales como camarón, 

pcibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

$ a talos efectos las respectivas certificaciones. También se dedicará a la 
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actividades: instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

clínicas médicas, quirúrgicas. y de reposo, así como _atención de enfermos y/o 

internados. Ejercerá la dirección A A E de los respectivos 

  

establecimientos que «qpolficaS e indí con el arte de curar, 

realización de estu 81    

  

   

        

  

vestigaciones científicas, fabricació ESpporciización 

Sn ggomaciai paras e importación y exportación. d 

instrumental Sadico. a topé: Él A 9 A DEA se dei al uso y 

práctica de la media 

    

    

   

  

el consumo humanó; 

inmokÉ A       económicos, 

      

  

sector publico como pú 
CA 

      
RE 

explotación y/2 gaministtadi OS pl 
Sp, 

yo” cadena. e Cines, 
ES 

supermercados, A acias, pudiendo ta abién extenderse a la asesofió “técnica Pp eN 

portación de toda clase de       
  

Brindará asesoramiento técnico- 

importación, distribución de computadoras, prestará servicios de computación y 

procesamientos de datos, y todo lo relacionado con instalaciones y mantenimiento 

 



comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y esentante de    
   personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista mercanfil; p) JFomentará y 

desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, 
A __ 0 0 AAA q + 

clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos     
; q) importación, exportación y comercialización de grupos y sistemas 

de instalaciones Petroleras, equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para 

la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; construcción, 

mantenimiento, estudios y fiscalización de proyectos petroleros; así como a la 

prestación de todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, control 

geológico perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarl la 
    

   actividad petrolera, transporte, construcción, “mantenimiento de camános. Dn, 

dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación de toda clase de 

minas, fundición, refinación y comercialización de toda clase. de minerales, de 

metales; venta de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin 

adquirir y enajenar minas y todo derecho n minero dentro y fuera del país. También se 

dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la. “comercialización, 

industrialización, exportación, e importación de todo tipo de metales y minerales, ya 

sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturas y 
  

    

estructuradas, por cuenta propia o de tercgros; m) y drá dedicarse a la importación, 

compraventa, fabricación, exportación de toda . clase de centrales de 

telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministros de baterías y motores 

generadores para sistemas de telecomunicaciones, instalación, pruebas y 

mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y 

calidad de servicio; instalación, interconexiones, “prueba y mantenimiento de 

servicios de sistemas de radio enlace, baterías y motores generados; así como la 
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A A A 

celebrar y ddr concesiones con , compañías "que brinden servicio de telefonía de 

punta y actualizada" e intérconexiones que se deriven de la misma; venta de cables, 

materiales, accesorios para construcción, mantenimiento-y fiscalización de sistemas 

de redes telefónicas, construcción, AL y fiscalización de canalización 

telefónica e instrumento QU y a í como los repuestos 

de climatización, t     
   
   

   

¡én a la compraventa, a rep , consignación 
7 

Md: pón de bole hequeo de 

AR en aduankAmbarque 

   

        

  

   

   

suminisrds le terceros a préstar 
E 

servicios de agesoramié > feo 

. pa 

    

Y 

00 ly y gica de" “personal dez bienes 
| ae LoS 
lr 

custodia de valore . ar 

a 
muebles e inmi de investigación y 

CUE 

promoción de toda edo eventos deportivos, artísticos y € 

  

contratación de quienes participen en os mismos; estos eventos pueden ser 

onerosos y/o gratuitos auspiciados por firmas comerciales “y de otra índole en 

cualquier parte del País; los mismos que podrán promocionarse usando todos los 

medios lícitos para cada cas , W) Y e dedicará. a la educación en todo su nivel. Podrá 

adquirir representación de instituciones nacionales o extranjeras dedicadas a la 

enseñanza de idiomas e instituciones vinculadas-de-educación en cualquiera de sus 

ramas o manifestaciones. Pudiendo establecer escuelas, colegios, jardines de j    

 



   

    

libros, textos, revistas, publiCaciones, gráficos, periódicos, estiker$; x) Be dedicará a 

la Constitución o administración de*erraiquier medió de comunicación ya. sea prensa 

escrita, prensa radial, o televisiva, para lo cual podrá adquirir cualquier tipo de 

maquinarias y equipos en general para el desempeño de esta actividad; 

  

dedicará al diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comerciaNzación, 

Importación, y exportación de sistemas de riego, materiales y equipos de sistemas de 

riego] z) Podrá dedicarse a la transformación de materia prima en productos 

terminados y/o elaborados de cualquier especie o género. Para cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidós-pgr las leyes ecuatorianas y que      
tengan relación con el mismo.- ARTICLEO TERCERU: plazo para el cual se 

    

  

constituye esta compañía es s de INCUENTA A que se: contarán a partir de la 

¡ istro Mercantil.- ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorase o destruyera, la compañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por tres días consecutivos, en uno de.los.periódicos de mayor circulación 

en el domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de 
rg TC 

la última publicación, se procederá a la anulación del Título, debiéndose “conferir
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título o certificados anulados.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible 

    

y da derecho a voto en proporción a su”valór” pagado, en las Junta generales, en 

consecuencia cada acción liberada derderecho a un voto, en dichas juntas generales.- 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro' de acciones y 

Accionistas donde se registrarán tambié Ni dí E dominio o pignoración de 

Deal La com las mismas.- ARTIC emitirá los títulos 

definitivos de las aGigues a mientras estas no estén totalmente Sep. Gan entre tanto, 

solo se les ca los accioniótas ales Fepimatos- 

ARTICULÓ BECIMO PRÍMERE 
    
     

      

   

fones por 

TERCERO. m0 Gobiefño, da pps respondi 1 Junta General que 
HZ la A A 

  

S AE E a, 

términos que “se indican éh ; IA 
  

CUARTO.- La Junta General la combonen lds A legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de. la compañía, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho 

días de anticipación por lo menos--al fijado -para-la-.reunión. Las convocatorias 

     
deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECI 

 



previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos al veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas : en la mismaferma 

que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- Para constituir sir quórum en 

una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria Ta concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. 

De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, ta misma»que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número ) de accionistas que concurrieren.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán ec concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes | acreditados mediante carta-poder. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes del administrador y 

comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas : '' 

y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades” líquidas,-constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones 

si es que corresponden hacerlas en ese período según los estatutos. ARTICULO 

VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director o Secretario 
AS, 

Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos 
AA, 

los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagade-concúrrente a la reunión: Salvo-aquellos casos en 

que la Ley o estos Estatutos, extgieren una mayor proporción, las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los-accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- Al terminarse la Junta Generab- Ordinaria O Extraordinaria, se 
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resoluciones o acuerdos, con el objeto de que dicha acta — resumen pueda ser 

    

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato 

en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General — Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se . 

elaborarán de conformidad con el AE ento. ARTICULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- Las Juntas AN So tán a 

hallare presente la 'Glajiga del capital social pagado, de: 

artículo dosci míos treinta e Compañias ¿BRTICULO 

HE 6 

ce : Ea desfunta ener Eo ina pubdh acordar 

    

   

  

VIGÉSIMO NTO.- 

       de 
modificar el 0 de ésta. La Junta Gener ral as así convocada se constiti da con el 

RS 

        
haga.- ARTICULO VIGÉSIMO A a de la Junta General 

ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, pudiendo ser accionista o no de 

la compañía ; b) Elegir uno o mas comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y 

     
nueve y doscientos noventa y uno de la Ley de Compañías vigente; d) Reso 

7 rel 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aume



disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, 

la Compañía, g) Acordar la disolución o liquidación-de-la-compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, ]) 

reglamentos de la compañía- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son 

atribuciones y deberes del.Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente 
      

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre. de ella, toda clase de actos y 

contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes .y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio y 

en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar 

y despedir trabajadores, previa las formalidades de la Ley, constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de la J unta General, en el primer caso, 

dirigir las labores del personal y dictar regtamentos;-2) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, 
A HA 

archivo y correspondencia de la Sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; J) Suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la-Ceompañía.-—En Jos casos de falta, 

ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será 
  

reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

   
reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la 

CC q 

 



MATRIZ: E 

0 Banco Bolivariano O O O 10184 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

UbuUDOS 
RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
<< 

No. 00001 1KC004572-5 

Certificamos/ haber recibido eh depósito, en cuenta especial para la integración: de—capital de la compañía 

formación INIPETEL S.A. X XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXX: 

    

  

La cantidad de 
. 7 . ., . . 

correspondiente “a-tos” aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: [y 

NOMBRE / CXTIDAD / 
PONCE GODOY BORIS BYRON  / 100.00 
REINA PINCAY BETSY KATTINA: 100.00 

TOTAL 200.00 / 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayo 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anu 

del 1.98% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d31 dí: A 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 
respectivos. una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente « 
Bancos o Compañías. según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 

este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constitución como de |] 

nombramiento de los Administradore: 

Si la Compañía cn formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se reficre este Certificado y sus interese 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, seg 

el caso 

El presente documento no ticne valor negociable y lo hemos, extendido a base de la información y datos que mu 

han sido proporcionados por los interesados, a responsabilida 

A 

GUAYAQUIL. 03 DE FEBRERO DE 2003 
/ 

   
F.N. 009 

A



  

Dr. S. Fvole Zurita Zambrano 0040009 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUYAYAQUIL 
o     

las resoluciones de la Junta General; y, b) Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma. El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al “Gerente General O 

  

Presidente de conformidad en al e ior.- ARTICULO "VIGÉSIMO 

A, 
NOVENO.- Son a Ns e o lo: 

nta y nueve de la Ley de Comp A CAPITULO 

CUARTO: A on TRIGA4 | ase disolver las causas 
eh: o SS SN (en 

NE oie en liquidasión la que 

, lo dispuesto en el 

articulo dosciento. 

             

   

  

     

    

  

2 400 

400 
pagado a Y veinticinco por ciento y g as 
BYRON PONCE GO 

    nominativas dez a dólarta la dl á(p sofa el v cintició S po ciento 1 dejalo de 
¿SÍ 

cada una de ellás, ¿ onforme consta del. cettificado de cuenta de Inégtación de    
Capital otorgado pór é ¡BANCO BOLIVARIANO.- Los accionistas pagarán el 

  

setenta y cinco por ciento “del válor: de le cada l a una de las accion -que han suscrito, en 
EA O 

el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- "CUARTA: Queda expresamente 

  

autorizado el abogado EDUARDO LUZURIAGA ANDINO para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la a aprobación y y registro de esta 

compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue 

usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgada por 

el BANCO BOLIVARIANO. f) lIlegible.- Abogado EDUARDO EUZURIAGA 

ANDINO.- Registro mil doscientos cuarenta y seis.- Guayaquit-(Hasta aquí la    
   minuta).- Es copia.- En consecuencia los-otorgantes.se afirman en el contenido 

  
 



de Integración de Capital.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario 

en voz alta a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

  

  

Ced. U. No. 091697106-2 
Cert. De Vot. 153-1019 

SDE Sl a 
- D.:3. IGoolo Turita Tambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA 

ADS Best 
€)... Aoalo Zurita Tambrano 

tutario V.gézima Quinto de Guayaquil 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
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" . Esta hoja pertenece a la escritura de O A Ú Dr. S. Ivole Zurita Zambrano la compañía IMPETEL S.A 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO a comp e 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O     

  

  

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 04 DE FEBRERO DEL 2003, QUE 

CONTIENE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPETEL S.A... 

EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 03-G-13-0002172, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 25 DE MARZO 

DEL 2003, POR LA CUAL APRUEBA DICHA CONSTITUCIÓN. 

GUAYAQUIL, VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL TRES.- 

Y de. $ , Vento Zurita Taminns 

Notétid Yyrero gta da Guevaquil       

  

 



00040011 

Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 

de Garra CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-14-000217 | DO el Intendente 
Jurídico de (e PA A tendencia de pe le aro E ls 

.0938, quede inscrita la presente estGuturas pública Y 
ny a 

      

   
     

    

      

  

     
44 133, Número 6.463 del Registro Mercanti 
notada bajo el 9919 del Repertorio.- 

Certifico: con fecha de hoy, queda archivada  u 
2) copia auténtica de esta escrit pública.- Guayaqui 

' ceforce dé Abri" del , - 

AB. TAMIANA! GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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